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PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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DOY FE: QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO A MARGINAR 

EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS é: ASOCIADOS CIA. 

LTDA”, LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 

CONSTA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 24 DE JULIO DEL 2015 
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Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa



     -PTIMA|| 
y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 
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ESCRITURA: 2015-1-01-07-P 

  

PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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DOY FE: QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO A MARGINAR 

EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS é: ASOCIADOS CIA. 

LTDA”, LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 

CONSTA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 24 DE JULIO DEL 2015 

   

  

    Dr. Homero Moscoso Jaramillo 
Mera ed Samtán Mano; 
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NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150101008000696 

MATRIZ 
[TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CLINICA SERRANO CISNEROS Y ASOCIADOS POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC (0190343391001 

AFAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN     
  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA



  

      
Factura: 001-200-000010016 20150101007P03273 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

20€ EN 

  

  

[Escritura N*: [20150101007P03273 

  

ACTO O CONTRATO. 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
    FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE JULIO DEL 2015 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
                  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete a l emuncacaión [Nacionalidad | — Calidad o 

Nat OLEO NS OS [sEBULA ososozsaza — [ESUATORIA [oepenre 

a OS [cópula orozasarís — [ESUATORIA [cenente 

A E A A orozo03985 — [ECUATORIA [oenenTE 

AFAVOR DE 
Persona] — Nomuresiazónsocia— | Tipomeninieno | Pocamenade TN Tconanóra] camaaa | Persona 
Natural — [ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL [POR SUS RROPIOS — [cpyra ororaorass [OMA [E ESIONARIO 

O O [BLA 1rosisrare — [EQUATORIA NARA 

anar [ESNEROS GONZALEZANA — [PORSUS PROPIOS — [copa ororzsasa?  [ESOATORA [CESIONANO 

Natural — [OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA [pOr us PROPIOS [cényra otzaiers | ESUATORIA | CESIONARIO 

anar. [SEBPNO ARIZAGA JUAN POR SUS PROPIOS [conga otorasosea — [EQUATORIA [CESIONARIO 

saturar. [CRESPO SANMARTINMARIA — [BO SUS PROPIOS — [cgpyra os0osroser — |ECUATORIA [CESIONARIO 

EE A ap [A 
UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 132060.00       
  

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

  

   



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10823 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8177 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 153 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /22/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, CLINICA SERRANO CISNEROS 8. ASOCIADOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

  

  

  

  

      
  

3, DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS 

8: ASOCIADOS CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 434 EL 13/SEPTIEMBRE/2007. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN:[CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

Suu Y pray 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa



     -PTIMA|| 
y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 

    

jeta bacon] LAA 

e 
10 NASA Y 

01014791860 * 

DE, LES a e 
e 

er     
OGasorE a2y



ESCRITURA: 2015-1-01-07-P 

  

PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa



     -PTIMA|| 
y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 
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ESCRITURA: 2015-1-01-07-P 

  

PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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DOY FE: QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO A MARGINAR 

EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS é: ASOCIADOS CIA. 

LTDA”, LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 

CONSTA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 24 DE JULIO DEL 2015 

   

  

    Dr. Homero Moscoso Jaramillo 
Mera ed Samtán Mano; 
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NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150101008000696 

MATRIZ 
[TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CLINICA SERRANO CISNEROS Y ASOCIADOS POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC (0190343391001 

AFAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN     
  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA



  

      
Factura: 001-200-000010016 20150101007P03273 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 
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[Escritura N*: [20150101007P03273 

  

ACTO O CONTRATO. 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
    FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE JULIO DEL 2015 
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OTORGADO POR 
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a OS [cópula orozasarís — [ESUATORIA [cenente 

A E A A orozo03985 — [ECUATORIA [oenenTE 

AFAVOR DE 
Persona] — Nomuresiazónsocia— | Tipomeninieno | Pocamenade TN Tconanóra] camaaa | Persona 
Natural — [ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL [POR SUS RROPIOS — [cpyra ororaorass [OMA [E ESIONARIO 

O O [BLA 1rosisrare — [EQUATORIA NARA 

anar [ESNEROS GONZALEZANA — [PORSUS PROPIOS — [copa ororzsasa?  [ESOATORA [CESIONANO 

Natural — [OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA [pOr us PROPIOS [cényra otzaiers | ESUATORIA | CESIONARIO 

anar. [SEBPNO ARIZAGA JUAN POR SUS PROPIOS [conga otorasosea — [EQUATORIA [CESIONARIO 

saturar. [CRESPO SANMARTINMARIA — [BO SUS PROPIOS — [cgpyra os0osroser — |ECUATORIA [CESIONARIO 

EE A ap [A 
UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 132060.00       
  

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

  

   



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10823 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8177 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 153 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /22/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, CLINICA SERRANO CISNEROS 8. ASOCIADOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

  

  

  

  

      
  

3, DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS 

8: ASOCIADOS CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 434 EL 13/SEPTIEMBRE/2007. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN:[CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

Suu Y pray 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa



     -PTIMA|| 
y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 
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ESCRITURA: 2015-1-01-07-P 

  

PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 

Es 
ROSA 

OP 20037 -S 

  

    

  
CARLOS USTO CEDILLO AUQÍLLA 

A 
y HUA 

YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

000801 72 1 

Serra IZ za 

SONIA RAQUEL ARI AGA POLO 
o / 014 E /Pe 

da EDUARDO CISNEROS QUINTANILLA 

AEOLAS FILAS, 

DIO doo 
E FERNANDO ORDOÑEZ ALBORNOZ 
poo 99 SEC 

Q MARIE 

ANA HUGENTA CISNER GONZALEZ 

  

0 s 
JUAN JOSE SERRANO ARIZAGA 

ato o 48363    



po'00T 
00'00608v 

00'006'08+ 
00'SETZL 

 
 

 
 

  

   

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

00'serzL 
6666 

00'00608b 
006081 

S
T
T
V
L
O
L
 

00'0T 
00'060'81y 

00'060'8y 
sTO'8 

0 
£€'8 

00'sLO'0p 
s£O0'0b 

VN313 
VIYVIN 

NILUVIANVS 
Ods340]|6 

00'0T 
00'060'8b 

00'060'89 
stO0'8 

o 
E£'8 

100's0'0p 
s£0'0b 

TINDVY 
VINOS 

010d 
VOVZIWV|8 

/00'01 
00'060'8v 

00'060'8p 
o 

090'Z€ 
L9'9t 

00'05T:08 
0ST'08 

INJTIVIN 
SNA 

531804 
ONNVE80u|z 

00'0z 
00'08T'96 

00'08T'96 
DE0'9T 

o 
19'9T 

00'0ST'08 
0ST'08 

O
U
Y
V
N
A
3
 
O1398VN 

VTINVINIMO 
SOYINSIO|9 

00'0z 
00'08T:96 

00'08T'96 
0€0'91 

o 
L9'91 

00'05T'08 
OST'08 

SOT 
NVNT 

VOVZIYV 
ONVYy3s|s 

DO'0r 
00'060'8> 

00'060'8Y 
STO'8 

o 
e€'8 

00'sLO'0p 
s£0'0v 

O
U
N
V
N
8
3
4
 
O
0
U
Y
N
A
3
 
ZONYOSTV 

Z3NOUWO|v 
00'oT 

00'060'81 
00'060'89 

STO'8 
o 

E€8 
100'sL0'0y 

SZ0'Ob 
VINV13 

N
V
I
 

YVAIA 
Sv31O|e 

00'0 
00'0 

00'0 
o 

s£0'0b 
£E8 

00'sLO 
Op 

SL0'0v 
VIIVINA 

VSOY 
SIAJY 

Vazuuvo|z 
00'0T 

00'060'8y 
00'060'89 

sTOo'8 
o 

£E8 
100'sZ0'0y 

Ss£0'0b 
VIN39N3 

VNV 
Z31VZNO9 

SOY3NSIO| 
1 

sauo¡sa) 
sej uos 

|epanbanbuos 
| 

 opipoy 
ojuauny 

uo) 
Iex0L 

 [opeseg 
A ozuosns 

|sauopedpnieg | 
uey 

ay onb 
sepipo) 

opedeg 
A oyusns | sauopedonseg 

»fezuaz1og | 
¡exde) 

ap 
¡ero 

2pmoL 
[ssuonedened | sauopedoned 

|afezuaoog) 
jeydeo 

ap 
jezo1 | 

op 
oJauINN 

SEISIUO!DIY 
DP 

DIQUION 
“ON 

    
 
 

V
U
L
T
 

VIO 
S
O
U
V
I
D
O
S
V
 

Y 
S
O
H
A
N
S
T
O
 
O
N
V
A
Y
A
S
 
V
I
I
N
I
T
O
 

S
H
N
O
I
O
V
d
I
O
L
L
A
V
d
 
HA 

N
O
I
S
A
D
 
HG 

OYUAa 
Yana 

  
 
 

  
 
 

  
 



  

| 
U
N
A
 

= 

  

   
   

REPÚALICA DEL ECUADO 

CONSEJO NACIONAÍ 

005 + , Sola 

005 - 0295 > 0102003985 

"NÚMERO DE CERTIFICADO: 
CÉDULA 

CARRERA REYES ROSA EULALIA 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN + 2 
CUENCA 

BELLAVISTA 
2 

CANTÓN E 1 ZONA 

     
1) PRESÍDENTAJE DELA JUNTA 

  

4 4 

  

em
a 

|    
   

    

REPÚBLICA Di 
CONSEJO NACION 

  

me 01 o2as971 8 
EDILLO AUQUILLA CARLOS AUGUSTO 

ce y CR ed 1 

g 

  

a DEA



  

= 032 - 

      
       

    

     

  

     

  

DM 
repúaLica Del ESDADOR e 

Ene sE da CONSEJO NACIONAÍENEG 

  

REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAÍÉ 

011 CERTIFICADÓ-DE VO: 
a ELECCIONES SECCIONALES 

011-0254 AT 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

    

TIFICADO DE VOTACIÓN. 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 l 

032 - 0010 oro 1rpróos | 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

SERRANO ARIZAGA JUAN, ose 

  

     

CÉDULA 
CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

do 
EDUARDO 4 

A. AZUAY E 
a cnc a [ o os E 

e 0 CUENCA é SAGRARIO 
CANTÓN o     

    

        CONSEJO NACIONAÍ 
cor 2D 

e AA MÁ cemmacaconevono 
LECCIONES SECCIONALES 23-F8:2014 

012 - 0259 0300570967 011-0062 A 0101253847 

NÚMERO DE CERTIFICADO NÚMERO DE CERTIFICADO » 
CRESPO SANMARTÍN MARIA ELENA 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
CUENCA Sw SAN BLAS l 

AZUAY 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 

SAGRA CUENCA y 

CANTÓN ans ZONA 

l = 1 1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

o 
ZONA 

  

       
REPÚBLICA DEL e EN 

CONSEJO NACION; rol S     
    

        

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ú REPÚBLICA DEL 

OZ1 —. mecciones SECCIONALES BFE82014. CONSEJO NACIONAS a 

- 
1 CERTIFICADO DE VOTACIÓ”: 

O e == 004 _ EAECCIONESSECCIONALES 2588-2014 

TER VAR LILIAN ELANÍA: oa 0104 — o DIO(A91BOD. 
E cn 
E. DE CERTCADO 

a p o AGA POLO SONIA RAQUEL 

PROVINCIA CIRcUNscRPCiÓN 1 E 
CUENCA YANUNCAY 9 rs Ea A 4 

x a 
$; Obeso z == aca emma 

A ñ Ñ 
—7 í PARROQUIA — ZONA. +     

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

      

    
     

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
CONSEJO NACIONARELECTORAL:! 

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN. - 

009 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1009 - 0271 
NÚMERO DE CERTIFICADO, E BeDULA 

> E AORArInO: ROBLES YNES MARLENE 

   

  

    

  

    

  

AZUAY 
PROVINCIA:    

   



   DEN UACACIÓN y SESULACiON 3 

cesuaoe CIUDADANIA» 010125 
o GONZALEZ ANA EUGENIA 

      

   

    

   

    

     

  

   

3 

eo 016 
E A 

SABRARTO 

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR Eg 
IECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CV, 

 010138936-9 
| | 

| 

  

    
    

  

¡ ESTADOCMI Casado 
ANA EUGENIA 
CISNEROS GONZALEZ — 

    

     
    

Econ. Ecacos 
IDENTIFICACIÓN JLACIÓN ss     

ECUATORIANAS E 

ALEA 10 EDICO 
CELSO auBUSTO CISNEROS CALLE 
MARTA ELENA GÚNZALEZ MANZANO ENEE Pet 00 /2010 

a a 
(06/01/20: FECHA DE CACUSDAD, 

mo REN 219714 

  

    

    

   

4 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR MEDICO E2993V2222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SERRANO JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARIZAGA LUCIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SIL RAMIREZ DAVALOS 
2012-02-07 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-07 

  

SUPERIOR 
ramos 'NOMBRI 

loo: Y NO! 
QUINTANILLA HILDA. 

 



  

  

  

     INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

     

  

   

      

   

   

   

    

    
   

    

   
     

_ € 
SUPERIOR DR. BIOQUIM. 

z - Y FARM, 
z “ | APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE E 399912222 

LICA DEL ECUADOR | 3 S 

I IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: | “POLO ESTHELA - 

ó É E E  Q10149186-8 | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

y 5 | CUENCA y. E 
2013-10-22 * E 

| FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-22 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR.MEDICINA Y CIRUG. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
'OLEAS RAMON HUMBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VIVAR DOLORES MARÍA       

    

  

EGUENCA 0 
2012-04-28 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
202; 
     

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
"DIRECCION GENERAL DE REGISTRO OM 
e RMEICACIÓN Y GEDULACION 

z



REPUBLICA DEL ECUADOR 
LESIÓN GENERAL DE REGISTRO QU. al 

CIUDADANIA 

    

  

cada 6 

(0z EDUARDO FERNANDO: 

  

rerústica DeL ADOS, 
CONSEJO NACIONAMEVEGTORAL 

= CERTIFICADO DE VO” 

ELECCIONES SECCIONALES 234 

a
 

NÚMERO DE CERTIFICADO 

      
   

    

- SENARO ORDOÑEZ 
LABRA"ALBORNOZ VINTIMIL 

frio 0 Lor 

 ORrOD/RcaSe 
FEDDE CADUCA E 

REN 3680817 5] 

   

    

  

   
0100899566 

3, CÉDULA 
ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO 

> FERNANDO. - 

     

     

  

bo 
Notariá Sé 

  

úliho de Cu 

    

a Roja? [PNOTAR ; 
Jenca | Á SEPT 

 



DOY FE: QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO A MARGINAR 

EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS é: ASOCIADOS CIA. 

LTDA”, LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 

CONSTA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 24 DE JULIO DEL 2015 
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Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa



     -PTIMA|| 
y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 
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ESCRITURA: 2015-1-01-07-P 

  

PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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DOY FE: QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO A MARGINAR 

EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS é: ASOCIADOS CIA. 

LTDA”, LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 

CONSTA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 24 DE JULIO DEL 2015 

   

  

    Dr. Homero Moscoso Jaramillo 
Mera ed Samtán Mano; 

 



Factura: 001-100-000001318 20150101008000696 

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150101008000696 

MATRIZ 
[TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CLINICA SERRANO CISNEROS Y ASOCIADOS POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC (0190343391001 

AFAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN     
  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA



  

      
Factura: 001-200-000010016 20150101007P03273 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

20€ EN 

  

  

[Escritura N*: [20150101007P03273 

  

ACTO O CONTRATO. 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
    FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE JULIO DEL 2015 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
                  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete a l emuncacaión [Nacionalidad | — Calidad o 

Nat OLEO NS OS [sEBULA ososozsaza — [ESUATORIA [oepenre 

a OS [cópula orozasarís — [ESUATORIA [cenente 

A E A A orozo03985 — [ECUATORIA [oenenTE 

AFAVOR DE 
Persona] — Nomuresiazónsocia— | Tipomeninieno | Pocamenade TN Tconanóra] camaaa | Persona 
Natural — [ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL [POR SUS RROPIOS — [cpyra ororaorass [OMA [E ESIONARIO 

O O [BLA 1rosisrare — [EQUATORIA NARA 

anar [ESNEROS GONZALEZANA — [PORSUS PROPIOS — [copa ororzsasa?  [ESOATORA [CESIONANO 

Natural — [OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA [pOr us PROPIOS [cényra otzaiers | ESUATORIA | CESIONARIO 

anar. [SEBPNO ARIZAGA JUAN POR SUS PROPIOS [conga otorasosea — [EQUATORIA [CESIONARIO 

saturar. [CRESPO SANMARTINMARIA — [BO SUS PROPIOS — [cgpyra os0osroser — |ECUATORIA [CESIONARIO 

EE A ap [A 
UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 132060.00       
  

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

  

   



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10823 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8177 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 153 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /22/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, CLINICA SERRANO CISNEROS 8. ASOCIADOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

  

  

  

  

      
  

3, DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS 

8: ASOCIADOS CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 434 EL 13/SEPTIEMBRE/2007. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN:[CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

Suu Y pray 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa



     -PTIMA|| 
y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 
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ESCRITURA: 2015-1-01-07-P 

  

PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 

Es 
ROSA 

OP 20037 -S 

  

    

  
CARLOS USTO CEDILLO AUQÍLLA 

A 
y HUA 

YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

000801 72 1 

Serra IZ za 

SONIA RAQUEL ARI AGA POLO 
o / 014 E /Pe 

da EDUARDO CISNEROS QUINTANILLA 

AEOLAS FILAS, 

DIO doo 
E FERNANDO ORDOÑEZ ALBORNOZ 
poo 99 SEC 

Q MARIE 

ANA HUGENTA CISNER GONZALEZ 

  

0 s 
JUAN JOSE SERRANO ARIZAGA 

ato o 48363    



po'00T 
00'00608v 

00'006'08+ 
00'SETZL 

 
 

 
 

  

   

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

00'serzL 
6666 

00'00608b 
006081 

S
T
T
V
L
O
L
 

00'0T 
00'060'81y 

00'060'8y 
sTO'8 

0 
£€'8 

00'sLO'0p 
s£O0'0b 

VN313 
VIYVIN 

NILUVIANVS 
Ods340]|6 

00'0T 
00'060'8b 

00'060'89 
stO0'8 

o 
E£'8 

100's0'0p 
s£0'0b 

TINDVY 
VINOS 

010d 
VOVZIWV|8 

/00'01 
00'060'8v 

00'060'8p 
o 

090'Z€ 
L9'9t 

00'05T:08 
0ST'08 

INJTIVIN 
SNA 

531804 
ONNVE80u|z 

00'0z 
00'08T'96 

00'08T'96 
DE0'9T 

o 
19'9T 

00'0ST'08 
0ST'08 

O
U
Y
V
N
A
3
 
O1398VN 

VTINVINIMO 
SOYINSIO|9 

00'0z 
00'08T:96 

00'08T'96 
0€0'91 

o 
L9'91 

00'05T'08 
OST'08 

SOT 
NVNT 

VOVZIYV 
ONVYy3s|s 

DO'0r 
00'060'8> 

00'060'8Y 
STO'8 

o 
e€'8 

00'sLO'0p 
s£0'0v 

O
U
N
V
N
8
3
4
 
O
0
U
Y
N
A
3
 
ZONYOSTV 

Z3NOUWO|v 
00'oT 

00'060'81 
00'060'89 

STO'8 
o 

E€8 
100'sL0'0y 

SZ0'Ob 
VINV13 

N
V
I
 

YVAIA 
Sv31O|e 

00'0 
00'0 

00'0 
o 

s£0'0b 
£E8 

00'sLO 
Op 

SL0'0v 
VIIVINA 

VSOY 
SIAJY 

Vazuuvo|z 
00'0T 

00'060'8y 
00'060'89 

sTOo'8 
o 

£E8 
100'sZ0'0y 

Ss£0'0b 
VIN39N3 

VNV 
Z31VZNO9 

SOY3NSIO| 
1 

sauo¡sa) 
sej uos 

|epanbanbuos 
| 

 opipoy 
ojuauny 

uo) 
Iex0L 

 [opeseg 
A ozuosns 

|sauopedpnieg | 
uey 

ay onb 
sepipo) 

opedeg 
A oyusns | sauopedonseg 

»fezuaz1og | 
¡exde) 

ap 
¡ero 

2pmoL 
[ssuonedened | sauopedoned 

|afezuaoog) 
jeydeo 

ap 
jezo1 | 

op 
oJauINN 

SEISIUO!DIY 
DP 

DIQUION 
“ON 

    
 
 

V
U
L
T
 

VIO 
S
O
U
V
I
D
O
S
V
 

Y 
S
O
H
A
N
S
T
O
 
O
N
V
A
Y
A
S
 
V
I
I
N
I
T
O
 

S
H
N
O
I
O
V
d
I
O
L
L
A
V
d
 
HA 

N
O
I
S
A
D
 
HG 

OYUAa 
Yana 

  
 
 

  
 
 

  
 



  

| 
U
N
A
 

= 

  

   
   

REPÚALICA DEL ECUADO 

CONSEJO NACIONAÍ 

005 + , Sola 

005 - 0295 > 0102003985 

"NÚMERO DE CERTIFICADO: 
CÉDULA 

CARRERA REYES ROSA EULALIA 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN + 2 
CUENCA 

BELLAVISTA 
2 

CANTÓN E 1 ZONA 

     
1) PRESÍDENTAJE DELA JUNTA 

  

4 4 

  

em
a 

|    
   

    

REPÚBLICA Di 
CONSEJO NACION 

  

me 01 o2as971 8 
EDILLO AUQUILLA CARLOS AUGUSTO 

ce y CR ed 1 

g 

  

a DEA



  

= 032 - 

      
       

    

     

  

     

  

DM 
repúaLica Del ESDADOR e 

Ene sE da CONSEJO NACIONAÍENEG 

  

REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAÍÉ 

011 CERTIFICADÓ-DE VO: 
a ELECCIONES SECCIONALES 

011-0254 AT 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

    

TIFICADO DE VOTACIÓN. 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 l 

032 - 0010 oro 1rpróos | 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

SERRANO ARIZAGA JUAN, ose 

  

     

CÉDULA 
CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

do 
EDUARDO 4 

A. AZUAY E 
a cnc a [ o os E 

e 0 CUENCA é SAGRARIO 
CANTÓN o     

    

        CONSEJO NACIONAÍ 
cor 2D 

e AA MÁ cemmacaconevono 
LECCIONES SECCIONALES 23-F8:2014 

012 - 0259 0300570967 011-0062 A 0101253847 

NÚMERO DE CERTIFICADO NÚMERO DE CERTIFICADO » 
CRESPO SANMARTÍN MARIA ELENA 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
CUENCA Sw SAN BLAS l 

AZUAY 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 

SAGRA CUENCA y 

CANTÓN ans ZONA 

l = 1 1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

o 
ZONA 

  

       
REPÚBLICA DEL e EN 

CONSEJO NACION; rol S     
    

        

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ú REPÚBLICA DEL 

OZ1 —. mecciones SECCIONALES BFE82014. CONSEJO NACIONAS a 

- 
1 CERTIFICADO DE VOTACIÓ”: 

O e == 004 _ EAECCIONESSECCIONALES 2588-2014 

TER VAR LILIAN ELANÍA: oa 0104 — o DIO(A91BOD. 
E cn 
E. DE CERTCADO 

a p o AGA POLO SONIA RAQUEL 

PROVINCIA CIRcUNscRPCiÓN 1 E 
CUENCA YANUNCAY 9 rs Ea A 4 

x a 
$; Obeso z == aca emma 

A ñ Ñ 
—7 í PARROQUIA — ZONA. +     

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

      

    
     

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
CONSEJO NACIONARELECTORAL:! 

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN. - 

009 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1009 - 0271 
NÚMERO DE CERTIFICADO, E BeDULA 

> E AORArInO: ROBLES YNES MARLENE 

   

  

    

  

    

  

AZUAY 
PROVINCIA:    

   



   DEN UACACIÓN y SESULACiON 3 

cesuaoe CIUDADANIA» 010125 
o GONZALEZ ANA EUGENIA 

      

   

    

   

    

     

  

   

3 

eo 016 
E A 

SABRARTO 

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR Eg 
IECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CV, 

 010138936-9 
| | 

| 

  

    
    

  

¡ ESTADOCMI Casado 
ANA EUGENIA 
CISNEROS GONZALEZ — 

    

     
    

Econ. Ecacos 
IDENTIFICACIÓN JLACIÓN ss     

ECUATORIANAS E 

ALEA 10 EDICO 
CELSO auBUSTO CISNEROS CALLE 
MARTA ELENA GÚNZALEZ MANZANO ENEE Pet 00 /2010 

a a 
(06/01/20: FECHA DE CACUSDAD, 

mo REN 219714 

  

    

    

   

4 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR MEDICO E2993V2222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SERRANO JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARIZAGA LUCIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SIL RAMIREZ DAVALOS 
2012-02-07 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-07 

  

SUPERIOR 
ramos 'NOMBRI 

loo: Y NO! 
QUINTANILLA HILDA. 

 



  

  

  

     INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

     

  

   

      

   

   

   

    

    
   

    

   
     

_ € 
SUPERIOR DR. BIOQUIM. 

z - Y FARM, 
z “ | APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE E 399912222 

LICA DEL ECUADOR | 3 S 

I IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: | “POLO ESTHELA - 

ó É E E  Q10149186-8 | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

y 5 | CUENCA y. E 
2013-10-22 * E 

| FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-22 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR.MEDICINA Y CIRUG. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
'OLEAS RAMON HUMBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VIVAR DOLORES MARÍA       

    

  

EGUENCA 0 
2012-04-28 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
202; 
     

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
"DIRECCION GENERAL DE REGISTRO OM 
e RMEICACIÓN Y GEDULACION 

z



REPUBLICA DEL ECUADOR 
LESIÓN GENERAL DE REGISTRO QU. al 

CIUDADANIA 

    

  

cada 6 

(0z EDUARDO FERNANDO: 

  

rerústica DeL ADOS, 
CONSEJO NACIONAMEVEGTORAL 

= CERTIFICADO DE VO” 

ELECCIONES SECCIONALES 234 

a
 

NÚMERO DE CERTIFICADO 

      
   

    

- SENARO ORDOÑEZ 
LABRA"ALBORNOZ VINTIMIL 

frio 0 Lor 

 ORrOD/RcaSe 
FEDDE CADUCA E 

REN 3680817 5] 

   

    

  

   
0100899566 

3, CÉDULA 
ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO 

> FERNANDO. - 

     

     

  

bo 
Notariá Sé 

  

úliho de Cu 

    

a Roja? [PNOTAR ; 
Jenca | Á SEPT 

 



DOY FE: QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO A MARGINAR 

EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS é: ASOCIADOS CIA. 

LTDA”, LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 

CONSTA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 24 DE JULIO DEL 2015 

   

  

    Dr. Homero Moscoso Jaramillo 
Mera ed Samtán Mano; 
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NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150101008000696 

MATRIZ 
[TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CLINICA SERRANO CISNEROS Y ASOCIADOS POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC (0190343391001 

AFAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN     
  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA



  

      
Factura: 001-200-000010016 20150101007P03273 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

20€ EN 

  

  

[Escritura N*: [20150101007P03273 

  

ACTO O CONTRATO. 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
    FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE JULIO DEL 2015 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
                  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete a l emuncacaión [Nacionalidad | — Calidad o 

Nat OLEO NS OS [sEBULA ososozsaza — [ESUATORIA [oepenre 

a OS [cópula orozasarís — [ESUATORIA [cenente 

A E A A orozo03985 — [ECUATORIA [oenenTE 

AFAVOR DE 
Persona] — Nomuresiazónsocia— | Tipomeninieno | Pocamenade TN Tconanóra] camaaa | Persona 
Natural — [ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL [POR SUS RROPIOS — [cpyra ororaorass [OMA [E ESIONARIO 

O O [BLA 1rosisrare — [EQUATORIA NARA 

anar [ESNEROS GONZALEZANA — [PORSUS PROPIOS — [copa ororzsasa?  [ESOATORA [CESIONANO 

Natural — [OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA [pOr us PROPIOS [cényra otzaiers | ESUATORIA | CESIONARIO 

anar. [SEBPNO ARIZAGA JUAN POR SUS PROPIOS [conga otorasosea — [EQUATORIA [CESIONARIO 

saturar. [CRESPO SANMARTINMARIA — [BO SUS PROPIOS — [cgpyra os0osroser — |ECUATORIA [CESIONARIO 

EE A ap [A 
UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 132060.00       
  

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

  

   



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10823 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8177 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 153 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /22/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, CLINICA SERRANO CISNEROS 8. ASOCIADOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

  

  

  

  

      
  

3, DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS 

8: ASOCIADOS CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 434 EL 13/SEPTIEMBRE/2007. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN:[CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

Suu Y pray 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa



     -PTIMA|| 
y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 
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ESCRITURA: 2015-1-01-07-P 

  

PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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DOY FE: QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO A MARGINAR 

EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS é: ASOCIADOS CIA. 

LTDA”, LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 

CONSTA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 24 DE JULIO DEL 2015 

   

  

    Dr. Homero Moscoso Jaramillo 
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Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa



     -PTIMA|| 
y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 
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ESCRITURA: 2015-1-01-07-P 

  

PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150101008000696 

MATRIZ 
[TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
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INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CLINICA SERRANO CISNEROS Y ASOCIADOS POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC (0190343391001 

AFAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN     
  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 
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NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA
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anar [ESNEROS GONZALEZANA — [PORSUS PROPIOS — [copa ororzsasa?  [ESOATORA [CESIONANO 

Natural — [OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA [pOr us PROPIOS [cényra otzaiers | ESUATORIA | CESIONARIO 

anar. [SEBPNO ARIZAGA JUAN POR SUS PROPIOS [conga otorasosea — [EQUATORIA [CESIONARIO 

saturar. [CRESPO SANMARTINMARIA — [BO SUS PROPIOS — [cgpyra os0osroser — |ECUATORIA [CESIONARIO 

EE A ap [A 
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Provincia Cantón Parroquia 
AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 132060.00       
  

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

  

   



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10823 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8177 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 153 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /22/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, CLINICA SERRANO CISNEROS 8. ASOCIADOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

  

  

  

  

      
  

3, DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS 

8: ASOCIADOS CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 434 EL 13/SEPTIEMBRE/2007. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN:[CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

Suu Y pray 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

Ne 0194824



  

Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa



     -PTIMA|| 
y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 
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ESCRITURA: 2015-1-01-07-P 

  

PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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DOY FE: QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO A MARGINAR 

EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS é: ASOCIADOS CIA. 

LTDA”, LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 

CONSTA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 24 DE JULIO DEL 2015 

   

  

    Dr. Homero Moscoso Jaramillo 
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Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa



     -PTIMA|| 
y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 
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ESCRITURA: 2015-1-01-07-P 

  

PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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DOY FE: QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO A MARGINAR 

EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS é: ASOCIADOS CIA. 

LTDA”, LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 

CONSTA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 24 DE JULIO DEL 2015 

   

  

    Dr. Homero Moscoso Jaramillo 
Mera ed Samtán Mano; 
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NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150101008000696 

MATRIZ 
[TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CLINICA SERRANO CISNEROS Y ASOCIADOS POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC (0190343391001 

AFAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN     
  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA



  

      
Factura: 001-200-000010016 20150101007P03273 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

20€ EN 

  

  

[Escritura N*: [20150101007P03273 

  

ACTO O CONTRATO. 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
    FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE JULIO DEL 2015 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
                  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete a l emuncacaión [Nacionalidad | — Calidad o 

Nat OLEO NS OS [sEBULA ososozsaza — [ESUATORIA [oepenre 

a OS [cópula orozasarís — [ESUATORIA [cenente 

A E A A orozo03985 — [ECUATORIA [oenenTE 

AFAVOR DE 
Persona] — Nomuresiazónsocia— | Tipomeninieno | Pocamenade TN Tconanóra] camaaa | Persona 
Natural — [ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL [POR SUS RROPIOS — [cpyra ororaorass [OMA [E ESIONARIO 

O O [BLA 1rosisrare — [EQUATORIA NARA 

anar [ESNEROS GONZALEZANA — [PORSUS PROPIOS — [copa ororzsasa?  [ESOATORA [CESIONANO 

Natural — [OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA [pOr us PROPIOS [cényra otzaiers | ESUATORIA | CESIONARIO 

anar. [SEBPNO ARIZAGA JUAN POR SUS PROPIOS [conga otorasosea — [EQUATORIA [CESIONARIO 

saturar. [CRESPO SANMARTINMARIA — [BO SUS PROPIOS — [cgpyra os0osroser — |ECUATORIA [CESIONARIO 

EE A ap [A 
UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 132060.00       
  

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

  

   



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10823 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8177 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 153 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /22/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, CLINICA SERRANO CISNEROS 8. ASOCIADOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

  

  

  

  

      
  

3, DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS 

8: ASOCIADOS CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 434 EL 13/SEPTIEMBRE/2007. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN:[CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

Suu Y pray 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa



     -PTIMA|| 
y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 
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PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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DOY FE: QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO A MARGINAR 

EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS é: ASOCIADOS CIA. 

LTDA”, LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 

CONSTA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 24 DE JULIO DEL 2015 
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Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa



     -PTIMA|| 
y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 
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ESCRITURA: 2015-1-01-07-P 

  

PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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DOY FE: QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO A MARGINAR 

EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS é: ASOCIADOS CIA. 

LTDA”, LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 

CONSTA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 24 DE JULIO DEL 2015 

   

  

    Dr. Homero Moscoso Jaramillo 
Mera ed Samtán Mano; 

 



Factura: 001-100-000001318 20150101008000696 

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150101008000696 

MATRIZ 
[TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CLINICA SERRANO CISNEROS Y ASOCIADOS POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC (0190343391001 

AFAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN     
  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-08-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA



  

      
Factura: 001-200-000010016 20150101007P03273 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

20€ EN 

  

  

[Escritura N*: [20150101007P03273 

  

ACTO O CONTRATO. 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
    FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE JULIO DEL 2015 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
                  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete a l emuncacaión [Nacionalidad | — Calidad o 

Nat OLEO NS OS [sEBULA ososozsaza — [ESUATORIA [oepenre 

a OS [cópula orozasarís — [ESUATORIA [cenente 

A E A A orozo03985 — [ECUATORIA [oenenTE 

AFAVOR DE 
Persona] — Nomuresiazónsocia— | Tipomeninieno | Pocamenade TN Tconanóra] camaaa | Persona 
Natural — [ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL [POR SUS RROPIOS — [cpyra ororaorass [OMA [E ESIONARIO 

O O [BLA 1rosisrare — [EQUATORIA NARA 

anar [ESNEROS GONZALEZANA — [PORSUS PROPIOS — [copa ororzsasa?  [ESOATORA [CESIONANO 

Natural — [OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA [pOr us PROPIOS [cényra otzaiers | ESUATORIA | CESIONARIO 

anar. [SEBPNO ARIZAGA JUAN POR SUS PROPIOS [conga otorasosea — [EQUATORIA [CESIONARIO 

saturar. [CRESPO SANMARTINMARIA — [BO SUS PROPIOS — [cgpyra os0osroser — |ECUATORIA [CESIONARIO 

EE A ap [A 
UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 132060.00       
  

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

  

   



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10823 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8177 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 153 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /22/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, CLINICA SERRANO CISNEROS 8. ASOCIADOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

  

  

  

  

      
  

3, DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS 

8: ASOCIADOS CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 434 EL 13/SEPTIEMBRE/2007. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN:[CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

Suu Y pray 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa
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y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 
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ESCRITURA: 2015-1-01-07-P 

  

PAOLA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ROSA EULALIA CARRERA REYES Y OTROS 

A FAVOR DE: SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 132.060,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y dos de julio del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaría Séptima del Cantón 

Cuenca, comparece al otorgamiento de la presente escritura 

“pública, por un parte, como CEDENTES, los cónyuges señora 

ROSA EULALIA CARRERA REYES y señor CARLOS AUGUSTO 

CEDILLO AUQUILLA, casados entre sí; e, YNES MARLENE 

ROBALINO ROBLES, soltera, y por otra en calidad de 

CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA POLO SONIA 

RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 

ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, CISNEROS 

GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR. LILIAN ELANIA, 

SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA CRESPO SAN 

MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su orden, y la 

última divorciada. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para obligarse y



contratar, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntafiamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incofpora una 

de paga de participaciones de la compañía “CLINICA 

SERRANO CISNEROS 6 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como CEDENTES, los cónyuges señora ROSA EULALIA CARRERA 

REYES y señor CARLOS AUGUSTO CEDILLO AUQUILLA, casados 

entre si; e, YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, soltera,, y ESF 

otra en calidad de CESIONARIOS, los señores doctores ARIZAGA 

POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 

CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, OLEAS VIVAR LILIAN 

ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y MARIA ELENA 

CRESPO SAN MARTIN, soltera la primera, casados el resto, en su 

orden, y la última divorciada. Todos los comparecientes son 

domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento persas este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria octava del cantón Cuenca a 

cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de



Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía Clínica 
| 

  

“ 

pagad Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y 

de setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de 

fecha cuatro de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y 

queda inscrita con fecha trece de Septiembre del dos mil siete, bajo 

la partida número 6.682 de Registro Mercantil del cantón Cuenca. B) 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Cuenca, con fecha seis de Octubre del dos mil diez, ante el Notario 

Rubén Vintimilla Bravo, se celebró el aumento de capital y reforma 

de los estatutos de la compañía, aprobado mediante Resolución No. 

SC.DIC.C.10.915 de la Superintendencia de Compañías, con fecha 

dos de Diciembre del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil 

en el Repertorio con el número 8.831, con fecha trece Diciembre del 

dos mil diez, e Inscrita en el Registro de la Propiedad con el 

Repertorio número 28.123, de fecha siete de Diciembre del dos mil 

diez, en razón de que el aumento de capital fue en especie, con 

inmueble; y, C) De acuerdo, con la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como 

documento habilitante; se desprende que la compañía en dicha 

Junta, en que está presente todo el capital social, de fecha veinte de 

Julio del dos mil quince, resolvieron por unanimidad autorizar y 

consentir a las socias CEDENTE transferir sus participaciones a los 

CESIONARIOS, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de 

la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- A) Los CEDENTES 

  

    

 



ROSA EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS 

CEDILLO AUQUILLA, ceden y transfiere a favor de los 

CESIONARIOS, a saber: A.1) A los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, los CEDENTES ceden y transfiere a cada 

uno de estos socios cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres 

participaciones (4.453); y, A.2) A los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, los CEDENTES ceden y transfiere a cada uno de 

estos socios ocho mil novecientos cinco participaciones (8.905). 

Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación menos 

de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en 

razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta 

las participaciones. B) La CEDENTE YNES ROBALINO ROBLES, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS a saber: B.1) A los 

cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, cede y transfiere a cada uno 

de estos socios tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y,B.2] A los 

dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

siete mil ciento veinte y cinco participaciones (7.125). Aclarando que 

a cada uno de ellos le toca una participación más de lo que le 

correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que



participaciones, CUARTA.- PRECIO.- Los CESIONARIOS, pagan él 

valor de la siguiente forma, a saber: A) A los CEDENTES ROSA 

EULALIA CARRERA REYES y su cónyuge CARLOS CEDILLO 

AUQUILLA, por la transferencia a favor de los CESIONARIOS, el 

pago es como sigue: A.1) Los cinco socios CESIONARIOS 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a los CEDENTES por la transferencia 

cada uno de estos socios once mil ciento once dólares ($11.111,00), 

que da un total de cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

cinco dólares ($55.555,00); y, A.2) Los dos socios CESIONARIOS 

JUAN SERRANO ARIZAGA Y. MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, el primero la cantidad de 

veintidós mil doscientos veintitrés dólares ($22.223,00), el segundo 

la cantidad de veintidós mil doscientos veintidós dólares 

($22.222,00); dando un total $(44.445,00). En total los CEDENTES 

reciben la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000,00). Pagos en 

dinero que los CEDENTES ROSA CARRERA REYES y su cónyuge 

CARLOS CEDILLO AUQUILLA, expresan haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal y a entera satisfacción, de todos y 

cada uno de los CESIONARIOS. B) A la CEDENTE YNES 

ROBALINO ROBLES, por la cesión y transferencia a favor de los 

CESIONARIOS el pago es como sigue: B.1) Los cinco socios 

EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, 

    

  



LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA 

CRESPO SANMARTIN, pagan a la CEDENTE cada uno de estos 

socios tres mil quinientos sesenta y dos dólares ($3.562,00), queda 

un total de diecisiete mil ochocientos diez ($17.810,00); B.2) Los dos 

socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, pagan a la CEDENTE, cada uno de estos socios la 

cantidad de siete mil ciento veinte y cinco participaciones dólares 

(87.125,00), dando un total de catorce mil doscientos cincuenta 

dólares ($14.250,00); el total de la trasferencia es de TREINTA Y DOS 

MIL SESENTA DOLARES ($32.060,00); y. B.3] Pagos que se lo 

realice mediante compensación, pues la CEDENTE YNES 

ROBALINÓ, reconoce que ella adeuda a cada uno de los socios 

CESIONARIOS señores EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA 

CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA 

POLO; MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, la cantidad que 

cada uno de ellos debe pagar por la transferencia que se realiza en la 

presente cesión, por ello con la transferencia que realiza y el pago 

que ellos deben realizar se compensa lo que la CEDENTE adeuda, 

aclarando que con esta compensación no existe obligación pendiente 

entre CEDENTE YNES ROBALINO y los CESIONARIOS. C) Se aclara 

que los pagos realizados por la CESIONARIA ANA EUGENIA 

CISNEROS GONZALEZ a las dos CEDENTES ROSA EULALIA 

CARRERA REYES (en dinero) e YNES MARLENE ROBALINO 

ROBLES (mediante compensación) son realizados con dineros de



  

CESIONARIOS acepta la cesión realizada por LOS CEDENTES, por 

ser otorgada a su favor, conforme a Ley y a los estatutos de la 

compañía. SEXTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente cesión 

de participaciones, entre CEDENTES y CESIONARIOS es en total 

de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SESENTA DOLARES 

($132.060,00)]. LOS CEDENTES, autorizan a los CESIONARIOS 

para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de, estilo que 

aseguren la plena validez de la presente minuta. Atentamente, 

Doctor Víctor LLerena, con matricula número 01-1993-05 del Foro 

de Abogados del Azuay. Todas las declaraciones constantes en 

cada una de las estipulaciones de la presente escritura pública de 

acuerdo al artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías 

vigente la hacemos bajo juramento de ley y advertidos sobre la 

gravedad del juramento y las penas en caso de perjurio por la 

señora Notaria Séptima de este Cantón. Hasta aquí el contenido de 

la minuta que queda elevada a escritura pública, los 

comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones . constante 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leido este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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TRÁMITE NÚMERO: 10823 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8177 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 153 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /22/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, CLINICA SERRANO CISNEROS 8. ASOCIADOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

  

  

  

  

      
  

3, DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CLINICA SERRANO CISNEROS 

8: ASOCIADOS CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 434 EL 13/SEPTIEMBRE/2007. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN:[CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

Suu Y pray 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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Julio del dos mil quince. sl ia 

Cuenca, veinte de Julio de dos mil quince, a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos; en el local de la compañía ubicado en la calle Jesús Dávila y Jacinto Flores de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “Clínica Serrano Cisneros $: Asociados 
Cía, Ltda.”; doctores: ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA 

MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, 
CISNEROS GONZALEZ ANA EUGENIA, CARRERRA REYES ROSA EULALIA, 
OLEAS VIVAR LILIAN ELANIA, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE, CRESPO 
SAN MARTIN MARIA ELENA Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE; bajo la 
Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente General doctor 

Marcelo Eduardo Cisneros Quintanilla. Por estar presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Decidir sobre la cesión de participaciones, entre los socios, conforme los arts. 113 y 118 
literal f) de la Ley de Compañías, de la siguiente forma: 

1.A) Se autorice a la socia la doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES; ceder el total de 
sus participaciones al resto de socios, en proporción a sus participaciones, con excepción de 
YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, quien renuncia a esa compra; y, 

1.B) Se autorice a la socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, ceda una parte de 
sus participaciones, esto es, TREINTA Y DOS MIL SESENTA participaciones, que se 

transferirán y repartirán entre todos los otros socios en proporción de sus participaciones. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el orden 

indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra. 
a tocar el orden del día, a saber: 

1.A) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General, en lo relativo al punto 1.4), 

le concede la palabra a la socia doctora ROSA EULALIA CARRERA REYES, quien solicita a 

la Junta Universal, la autorización para transferir todas sus participaciones, a todos los demás 
socios de la'compañía, en la proporción que les correspondan, con excepción de la doctora Ynes 

Robalino Robles, puesto que dicha socia conoce que también va a vender, conforme consta en el 

1,B) de éste primer punto. Al respecto toma la palabra la doctora Ynes Robalino Robles y 
expresa, que ella realmente no desea adquirir parte del paquete accionario que esta transfiriendo 
a la socia Eulalia Carrera, en razón de que ella también en el siguiente punto de esta Junta 
Universal, va a solicitar la transferencia de participaciones. Con estos elementos la Junta delibera 
y autoriza a la Socia ROSA EULALIA CARRERA REYES, a que transfiera sus cuarenta mil 

setenta y cinco participaciones (40.075) a los demás socios con excepción de la doctora Ynes 
Robálino Robles, en la proporción que a cada socio corresponda, y que se da de la siguiente 

forma: 

LA.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 
GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres participaciones (4.453); y, 
1.A.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios ocho mil



novecientos cinco participaciones (8.905). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una 
participación menos de lo que les correspondieron a los socios del literal anterior, en. 
razón de que matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

1B) En cuanto al primer punto del orden del día el Gerente General explica en lo relativo al 
punto B), se le concede la palabra a la socia doctora YNES ROBALINO "ROBLES, quien 

solicita a la Junta Universal, la autorización para transferir una parte de sus participaciones, esto 
es treinta y dos mil sesenta (32.060), a todos los demás socios de la compañía, en la proporción 

que les correspondan. Con estos elementos la Junta delibera y autoriza a la Socia YNES 

MARLENE ROBALINO ROBLES, a que transfiera sus treinta y dos mil sesenta (32.060) 
participaciones, a los demás socios en la proporción que a cada socio corresponda; quedando la 

doctora Ynes Robalino Robles con cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090) de su 
paquete accionario de ochenta mil ciento cincuenta (80.150) participaciones; transferencia que se 

“da de la siguiente forma: 

L.B.A) A los cinco socios EDUARDO ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS 

GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA 
ELENA CRESPO SANMARTIN, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios 
tres mil quinientos sesenta y dos (3.562); y. 

1.B.B) A los dos socios JUAN SERRANO ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 
QUINTANILLA, se le autoriza transferir a cada uno de estos socios siete mil ciento 
veinte y cinco (7.125). Aclarando que a cada uno de ellos le toca una participación más de 

lo que le correspondieron a los socios del literal anterior, en razón de que 
matemáticamente no se puede dividir en forma exacta las participaciones. 

Por último el Gerente da a conocer a la Junta, que con las transferencias de los numerales 1.A y 
1.B, los socios quedan con el siguiente capital, cada uno, a saber: 

I) Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios EDUARDG 

ORDOÑEZ ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS 
VIVAR, SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO 

, SANMARTIN, cada uno adquiere ocho mil quince participaciones (8.015). 
Sumado los transferencias de los literales 1.A y 1.B los socios JUAN SERRANO 

ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS QUINTANILLA, cada uno adquiere 
dieciséis mil treinta participaciones (16.030). 

ID) Si al capital en participaciones que cada socio tiene en la compañía, le sumamos 
lo que adquiere en transferencia tenemos, que los socios EDUARDO ORDOÑEZ 

ALBORNOZ, ANA CISNEROS GONZALEZ, LILIAN OLEAS VIVAR, 

SONIA ARIZAGA POLO Y MARIA ELENA CRESPO SANMARTÍN, cada 
uno llega a tener cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090); equivalente 

para cada socio al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. En tanto que los 
socios JUAN SERRANO  ARIZAGA Y MARCELO CISNEROS 

QUINTANILLA, cada uno llega a tener noventa y seis mil ciento «ochenta 
participaciones (96.180). equivalente para cada socio al 20% del .capital'suscrito y 

pagado de la compañía. 
II) Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALINO ROBLES, 

ella cede participaciones y no adquiere ninguna, por lo cual, de las ochenta mil ciento 
cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos mil sesenta 

participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de participaciones de 

cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), equivalente al 10% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Roa
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y seis mil ciento ochenta participaciones (96.180). no pata cada Sobio aro 

' : 20% del capital suscrito y pagado de la compañía. 
ID Por último se aclara que la Socia YNES MARLENE ROBALIN 
ROBLES, ella cede participaciones y no adquiere ningl ima por” lo-cual, de las 
ochenta mil ciento cincuenta participaciones (80.150) al transferir las treinta y dos 

mil sesenta participaciones (32.060), queda la referida socia con un capital de 
participaciones de cuarenta y ocho mil noventa participaciones (48.090), 

equivalente al 10% del capital suscrito y pagado de la compañía. 

MS l 

   

Todo esto se lo realiza, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) de la Ley de 

Compañías. Se adjunta cuadro de integración del capital de la forma que queda conformado. 

Luego de haberse resuelto los puntos del orden del día, el señor Presidente declara un 
receso en Ja Junta Universal para redactar el acta. A las veintiún horas se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por cierto del capital social. 

Atentamente, 

AY A delito 
Raro ¡S reves 
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